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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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Cortasoles Típicos por Fachada

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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Cortasoles Típicos por Fachada

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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DISEÑO ARQUITECTÓNICO

Cortasoles piso 15 y 
cubierta
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Cortasoles Típicos por Fachada

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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Detalles Cortasoles

FIUD-ARQ-D1306
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DIMESIONES CS-01

CANTIDADES CS-01

Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    406x40x4cm
Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: 150x20x4cm

Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    431
Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: 431
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----01:   01:  01:   01:  431
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----02:   02:  02:   02:  431
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----03:   03:  03:   03:  431
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----04:   04:  04:   04:  431

DIMESIONES CS-02

Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    481x40x4cm
Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: 150x20x4cm

CANTIDADES CS-02

Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    120
Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: 120
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----01:   01:  01:   01:  120
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----02:   02:  02:   02:  120
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----03:   03:  03:   03:  120
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----04:   04:  04:   04:  120

CS-01 CS-01 CS-02 CS-02

DIMESIONES CS-03

Cortasol principal:     Cortasol principal:     Cortasol principal:     Cortasol principal:     296x40x4cm
Cortasol secundario:  Cortasol secundario:  Cortasol secundario:  Cortasol secundario:  150x20x4cm

CANTIDADES CS-03

Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    109
Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: Cortasol secundario: 190
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----01:   01:  01:   01:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----02:   02:  02:   02:  109
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----03:   03:  03:   03:  109
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----04:   04:  04:   04:  109

CS-03 CS-03

DIMESIONES CS-04

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 305x40x4cm

CANTIDADES CS-04

Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    Cortasol principal:    76
Cortasol secundario:   Cortasol secundario:   Cortasol secundario:   Cortasol secundario:   0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----01:   01:  01:   01:  76
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----02:   02:  02:   02:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----03:   03:  03:   03:  76
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN----04:   04:  04:   04:  0

CS-04 CS-04

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F5F5F5F5

F6F6F6F6

F7F7F7F7

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F5F5F5F5

F6F6F6F6

F7F7F7F7

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F5F5F5F5

F6F6F6F6

F7F7F7F7

F4F4F4F4

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F4F4F4F4

F6F6F6F6

F7F7F7F7

F5F5F5F5

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F5F5F5F5

F6F6F6F6

F7F7F7F7

F4F4F4F4

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F4F4F4F4

F6F6F6F6

F7F7F7F7

F5F5F5F5

AA1AA1AA1AA1

F4F4F4F4

F6F6F6F6

AA1AA1AA1AA1

F4F4F4F4

F6F6F6F6

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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Detalles Cortasoles

FIUD-ARQ-D1307
8 10

DIMESIONES CS-05

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 280x40x4cm

CANTIDADES CS-05

Cortasol principal:   Cortasol principal:  Cortasol principal:   Cortasol principal:  109
Cortasol secundario:   Cortasol secundario:  Cortasol secundario:   Cortasol secundario:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----01:   01:  01:   01:  109
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----02:   02:  02:   02:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----03:   03:  03:   03:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----04:   04:  04:   04:  0

CS-05 CS-05

AA1AA1AA1AA1

F4F4F4F4
F4F4F4F4

AA1AA1AA1AA1

DIMESIONES CS-06

CANTIDADES CS-06

DIMESIONES CS-07

CANTIDADES CS-07

DIMESIONES CS-08

CANTIDADES CS-08

CS-06 CS-06

CS-07 CS-07 CS-08 CS-08

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

CortasolCortasolCortasolCortasol
Tipo CSTipo CSTipo CSTipo CS ----10101010

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

CortasolCortasolCortasolCortasol
Tipo CSTipo CSTipo CSTipo CS ----10101010

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 406x40x4cm

Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      158
Cortasol secundario:      Cortasol secundario:      Cortasol secundario:      Cortasol secundario:      0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----05:   05:  05:   05:  158
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----06:   06:  06:   06:  158

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 481x40x4cm

Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      60
Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----05:   05:   05:   05:   60
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----06:   06:   06:   06:   60

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 296x40x4cm

Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      46
Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----05:   05:  05:   05:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----06:   06:  06:   06:  46

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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Detalles Cortasoles

FIUD-ARQ-D1308
9 10

DIMESIONES CS-10

CANTIDADES CS-10

1 : 10

Detalle Típico Anclaje
1 : 10

DE-01 Ensamble CS-03 y CS-05

Unión Cortasoles CS-03 y CS-05

Perfil tubular 15x15cm en Acero galvanizadoPerfil tubular 15x15cm en Acero galvanizadoPerfil tubular 15x15cm en Acero galvanizadoPerfil tubular 15x15cm en Acero galvanizado
acabado en pintura anticorrosivaacabado en pintura anticorrosivaacabado en pintura anticorrosivaacabado en pintura anticorrosiva

DE-01

Cortasol CSCortasol CSCortasol CSCortasol CS----05 ensamblado macizo 05 ensamblado macizo 05 ensamblado macizo 05 ensamblado macizo 
de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual 
calidad. A lma en acero inoxidable.calidad. A lma en acero inoxidable.calidad. A lma en acero inoxidable.calidad. A lma en acero inoxidable.

Unión especial (DEUnión especial (DEUnión especial (DEUnión especial (DE----01) para soporte 01) para soporte 01) para soporte 01) para soporte 
inferior de cortasol CSinferior de cortasol CSinferior de cortasol CSinferior de cortasol CS----05050505

Cortasol CSCortasol CSCortasol CSCortasol CS----03 ensamblado macizo 03 ensamblado macizo 03 ensamblado macizo 03 ensamblado macizo 
de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual de bambú Ref. Bamboo Moso o sim ilar de igual 
calidad. A lma en acero inoxidable.calidad. A lma en acero inoxidable.calidad. A lma en acero inoxidable.calidad. A lma en acero inoxidable.

AA1AA1AA1AA1

AA2AA2AA2AA2

F3F3F3F3

F2F2F2F2

F4F4F4F4

F6F6F6F6

DIMESIONES CS-09

CANTIDADES CS-09

CS-09 CS-09

CS-10 CS-10

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F10F10F10F10

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F9F9F9F9

AA1AA1AA1AA1

F9F9F9F9

CortasolCortasolCortasolCortasol
Tipo CSTipo CSTipo CSTipo CS ----08080808

CortasolCortasolCortasolCortasol
Tipo CSTipo CSTipo CSTipo CS ----08080808

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 305x40x4cm

Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      28
Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----05:   05:  05:   05:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----06:   06:  06:   06:  28

Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: Cortasol principal: 280x40x4cm

Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      Cortasol principal:      54
Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     Cortasol secundario:     0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----05:   05:  05:   05:  0
Anclaje ANAnclaje ANAnclaje ANAnclaje AN ----06:   06:  06:   06:  54

1 : 10

DE-02 Anclaje Cortasol Cubierta
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F11F11F11F11

F8F8F8F8

F2F2F2F2

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y 
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos 
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y 
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos 
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del 
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del 
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño 
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico 
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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de los planos con firma digital de todos los 
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